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PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION

NüM. 3.180

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

iSesion essiraordinaria del 24 de AirU 
delS74.

Presidencia del Sr. Cruz Alonso.'

Sres.: V. P., Cruz Alonso.—Do
minguez.—Velasco Neira.—Izquier
do.—Gavilán.—Arévalo.—Antoca. 
—Montalvo.—Recio. — Villalba. — 
Ibáñez.—Rábago. — Valdés. —Alon
so Pesquera.—Alvarez Guerra.— 
Burgueño. — Torés.—Diez Bueno. 
—Tablares.

Abierta á las doce menos cuarto 
de la mañana con la lectura de la 
anterior, el Sr. Alonso Pesquera pro
testó contra la de 13 de Marzo últi
mo, fundándola en que al terininar- 
se la sesión del día anterior se fijó 
por la presidencia el 14 para conti
nuar los asuntos de la convocatori ; 
á fin de que concurriera mayor nú
mero de Diputados se convino pa
sar comunicaciones al efecto á los 
ausentes para el 16, que éste inva
lidaba lo resuelto en dicha acta, y 
por lo cual la protestaba apoyado 
en el art. 44 de la ley provincial.

El Sr. Presidente invocó el resul
tado de las actas, lamentando la 
mala asistencia de los Sres. Dipu
tados y las indicaciones del señor 
Pesquera, sin entrar en la discusión 
de su menor ó mayor exactitud. 

El Sr. Martin Torés, creyéndose rior quedó aprobado.
aludido, manifestó que no había 
sido citado á las sesiones extraor- 
narías de Marzo, por cuya circuns- 
tancia no era de estrañar el que no ’ pendien 'o las sesiones para que es- 
asistiese. i taba convocada la Diputación en

El Sr. Antona hizo suyas las ob- ' uso de las atribuciones que je con
servaciones del Sr. Alonso Pesque- ’ cedía el art. 36 du la ley provincial

ra y protestó igual mmte de los 
acuerdos consignados en el acta 
del dia 13 de Marzo.

» A petición del Sr. Alonso Pesque
ra se leyó el último párrafo del acta 
del dia 12 de Marzo, del que resulta 

j que para la sesión próxima se avi
saría à domicilio. .

El Sr. Villalba expuso que el ar
tículo 24 era terminante paia estos 
casos, que por muy poderosas que 
fuesen las observaciones del señor 
Alonso Pesquera y por mas que 
afectasen á la esencia de los acuer
dos, no procedía discutirse respecto 
del acta sino de lo que se refiriese 
á la redacción en cuanto á la exac
titud de los hechos consignados.

Se aprobó el acta retirando la 
protesta los Sres. Alonso Pesquera 
y Antona, y el Sr. Presidente des
pués de algunas aclaraciones, y 
considerando constituida la Dipu
tación, señaló para la sesi.ju próxi
ma el nombramiento de la Comisión 
provincial, y levantó la de este dia 
á la una de la tarde.

Juan Callejo, Secretario.—V.° B.° 
—El Vicepresidente, Cruz Alonso.

jS^esion del día 27 de Aíril de ASU.

Presidencia del Sr. Cruz Alonso.

Sres.: V. P., Cruz Alonso.—Do
mínguez. — Izquierdo. — Velasco 
Neira. — Gavilán. — Cuadrillero.— 
Ráb igo.—La Torre.—Bayon.—Aré
valo.— Montalvo. —Villalba.— Re
cio.—Burgueño.—Alvarez Guerra. 
—Antona.—Ibáñez.- Conde. —Alon
so Pesquera.-r-Mozo.

Abierta á las once y media de la 
mañana y leída el acta de la ante-

Acto continuo por órden del se
ñor Presidente se leyó un oficio del 
Sr. Gobernador de la provincia sus

y señalando para que las conti
nu ise el 11 de Mayo próximo.

Y respetando dicha comunicación 
el Sr. Presidente levantó la sesión 
siendo las doce de la mañana.

Juan Callejo, Secretario.—V.® B.® 
—El Vicepresidente, Cruz Alonso.

Neswn del dia 11 de Afayo de 1874.

Presidencia del Sr. Cruz Alonso.

Sres.: V. P., Cruz Alonso.—Cocho 
Frontaura.—García Duque.—Con
de.—Biyon (D. Bernardino).—La 
Riva.—Martin García.—Alonso Bur
gueño. —Olivares. —Reoyo.—Villal
ba.—Alonso García.—Calderon.— 
Moras.—Cantalapiedra.- Santana. 
—Teijón. —Burgueño.

Abiert i á las once y media de la 
mañana y leída el acta de la ante
rior fué aprobada.

Acto continuo se leyó un oficio 
del Sr. Gobernador participando 
que eii uso de las facultades que le 
concedía la circular de 5 de Febre
ro último había relevado del cargo 
de Diputados provinciales por lo? 
distritos de Peñafiel, Villardefra
des, Palazuelo de Vedija, Villabrá
gima, Olme lo y Quintanilla de Aba
jo á los Sres. D. Eustaquio de la 
Torre, D. Andrés Domínguez, Don 
José Manuel Cuadrillero, D. Venan
cio Izquierdo, D. Francisco Martin 
Torés y D. Miguel Alonso Pesquera, 
y así bien se luyó por órden de la 
presidencia otro oficio de dicho se
ñor Gobernador comunicando en 
uso de iguales atribuciones el nom
bramiento hecho para cubrir las va
cantes de los enunciados distritos 
en los Sres. D. Luis Alonso, por Pe
ñafiel; D. Eugenio Martin García, 
por Quintanilla de Abajo; D. Fede
rico Frontaura, por Palazuelo de 
Vedija; D. Francisco García Duque, 
por Olmedo, y D. Angel de la Riva, 
por el de,Villabrágima.

En seguida dicho Sr. Presidente 

ordenó la lectura de otro oficio de la 
misma autoridad suspendiendo has
ta nueva órden las sesiones de la Di
putación, y en obedecimiento el se
ñor Presidente levantó la de este 
dia á las doce y cuarto de la ma
ñana.

Juan Callejo, Secretario.—V.® B.® 
—El Vicepresidente, Cruz Alonso.

TERCERA SECCION.

NüM. 3.142.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en el 
Instituto de Cuenca, la cátedra de 
Física y Química, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.® del Decreto de 4 de Ju
lio de 1870.

Lo que se anuncia al público, 
conforme á lo prevenido en el artí
culo 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, á fin de que los Ca
tedráticos de la misma ó de análo
ga asignatura de los demás Insti
tutos oficiales que deseen ser tras
ladados á ella, los excedentes y los 
que estén comprendidos en el ar- 
tículo 177 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, puedan solicitaría éa 
el plazo improrogable de 20 dias'á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela.

Solo podrán aspirar á esta va
cante los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado cátedra 
en propiedad, y tengan por lo me
nos el título de Bachiller en la fa
cultad de Ciencias.

Los Catedráticos Mi activo ser
vicio elevarán sus solicitudes a la 
Dirección general por conducto d©
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la Escuela en que sirvaù, y los que 
no estén en cl ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe del 
Establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 
47 del reglamento antes citado, 
este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Julio de 1874.—E1 
Director general, Victor Arnau.— 
Es copia: El Secretario general, 
Pedro A. Collantes.

NuM. 3.142.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se hallan vacantes en los 
Institutos de Leon y Gijon las Cá
tedras de Retórica y Poética, dota
das con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, las cuales han de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 1.® del Decre
to de 4 de Julio de 1870.

Los ejercicios se verificarán en 
Oviedo en la forma prevenida en 
el Reglamento de 29 de Marzo 
dé 1874.

Para ser admitido á la oposición 
solo se requiere tener aprobados por 
lo ménos los ejercicios del grado 
de Bachiller en la facultad de Filo- 
íBofía y Letras.

Lós aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Universidad de 
Oviedo antes del dia 16 de Agosto 
próximo, acompañadas de los docu
mentos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud le
gal, y de un programa dividido, en 
lecciones de las asignaturas, que 
comprenden las Cátedras vacantes, 
precedido del método de enseñanza 
que crean preferible.

Según lo dispuesto en el art. 1° 
del expresado Reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines ojiciales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos, 
de enseñanza de la Nación, Iq cual 
se advierte para que las autprida;. 
des respectivas dispongap., desdct 
luego que así se verifique.4p má^, 
que este aviso.

Madrid 10 de Julio, de 1,874.—1^1, 
Director general, Victor A,rnau.— 
Es copia: El Secretario, general, 
Pedro A. Collantes.

ÇÜARTA SEGCIOIS.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
É?d /« provincia de Valladolid.

CIRCULAB.

La Dirección general de Contri

buciones con fecha 30 del ,actual me 
dice lo que sigue:

«En óiden de 25 del corriente, 
expedida por el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República, de 
conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección general y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha sido 
autorizada la misma para que en el 
caso de ereerlo oportuno pueda dis
poner que desde 1.® de Agosto pró
ximo venidero se proceda en las 
provincias donde sea necesario á la 
recaudación de las contribuciones 
territorial y de subsidio, con arre
glo ó los repartimientos y matrícu
las del año próximo pasado, pero 
con la adición del 2 por 100 en los 
primeros y el noveno en las segun
das por impuesto extraordinario de 
guerra, y á reserva de hacer los 
_abonos ó aumentos necesarios ea el 
segundo trimestre á los contribu
yentes que hayan variado de cuotas.

En su consecuencia, y con el fin 
de que dicha órden tenga el mas 
exacto cumplimiento, esta Direc
ción general ha acordado hacer á 
V. S. las prevenciones que siguen:

1? El dia 31 del corriente, des
pues de las horas ordinarias de ofi
cina, se formará por esa Adminis
tración una relación de los reparti
mientos y matrículas del año eco
nómico actual que hayan sido apro
bados por la misma, y se pasará á 
la pelegaciop del Banco con las lis
tas cobratorias y recibos talonarios 
respectivos, para que proceda á su 
cobranza desde 1.® del mes si
guiente.

2? De todos aquellos pueblos 
que hasta ese dia no hayan presen
tado los repartimientos y matrícu
las, se. formará otra relación sepa
rada en la forma antedicha, y de 
los que resulten se reclamarán á la 
delegación del Banco los recibos 
talonarios para remitirlos inmedia
tamente á los Ayuntamientos res
pectivos, si de antemano no obra
ranen su poder.

3? Luego que los Municipios 
tengan los recibos, que será para el 
3 de Agosto sin falta, lleuarqn el 
del primer trimestre por los nom- 
bres/y cantidades que aparecen en 
las copias de los repartos y matrí
culas del año próximo pasado, que 

; deben obrar en la Secretaría de los 
^mismos; conviniendo advertirles 
Í que como el gravamen sobre la ri- 
‘queza en el actual año económico 
es el de 18 por 100 por cupo prin
cipal y el 2 por 1GÓ de impuesto 
extraordinario de guerra, además 
del 1 por 100 de recaudación, etc., 
cuyas tres partidas formarán el mis
mo 21 por 100 con que la riqueza 
figuró gravada en el año anterior, 
con relación á los pueblos cuyos 
repartos fueron formados y aproba
dos bajo este tipo no necesitan mas 
que tomar, respecto de estos mis
mos pueblos, los cupos correspon
dientes al referido año de 1873-74. 
Respecto á los pueblos cuyos re- 

,partQ3 se aprobaron ya con la re
ducción del gravámen al 18 por 100, 
y l por 100 de recaudación confor
me á la ley de 6 de Agosto del mis
mo año, deberá aumentarse la par
te del referido 2 por 100 de impuesto 
de guerra correspondiente al pri
mer trimestre. En las cuotas de las 
matrículas se hará el aumento del 
noveno por el mismo concepto.

4 .^ Las matrices de estos reci
bos se dejarán en blanco hasta que 
se llenen con el verdadero cupo ó 
cuota que resulte de los reparti
mientos y matrículas del añ oactual, 
lo cual se efectuará tan pronto como 
estos docuraontos sean aprobados 
por esa Administración.

5 .^ Así que estén, llenos los re
cibos y formaría una lista cobratoria 
interina que comprenda solo el pri
mer trimestre, para cuyo servicio 
queda al juicio de V. S. señalar á 
cada pueblo el plazo necesario, pero 
que no pase el que mas de seis dias, 
se entregarán en esa Administra
ción aquellos documentos para que 
hechas las debidas comprobaciones 
se pasen á la Delegación del Banco, 
y pueda la misma, sin pérdida de 
tiempo, proceder á la cobranza.

6 .^ De estas listas cobratorias 
se sacará un resúmen por pueblos 
y totales, y se remitirá á este cen
tro directivo en el correo inmediato 
posterior al dia 15 de Agosto pró
ximo.

7 .® Esa Administración, confor
me vaya aprobando los reparti
mientos y matrículas del actual año 
económico, formará las listas co- 
bratórias del segundo trimestre. En 
dichas listas aparecerá consignado: 
l.® El número de órden d’el’ reparto. 
2.^ El nombre de los contribuyen
tes. 3.® El importe del primero y 
segundo trimestres, según el re
partimiento ó matrícula del año 
económico actual. 4.® Lo cobrado á 
cuenta por el repartimiento ó ma
trícula del año anterior. Y 5.® La 
diferencia ó líquido á cobrar en el 
susodicho segundo trimestre, todo 
con arreglo al adjunto modelo.

8 .^ Como para la época de co
brar el segundo trimestre del cor
riente año deben hallarse todos los 
repartimientos y matrículas termi
nados y en poder tambien de la 
delegación del Banco las listas co
bratorias originales, dispondrá V. S. 
que por la misma Delegación se 
llenen las matrices en equivalen
cia del servicio que prestaron los 
Ayuntamientos respecto de los re
cibos del primer trimestre.

9 .^ Adoptará V. S. las disposi
ciones convenientes para que los 
Alcaldes, al remitir á esa Adminis
tración los repartimientos y matrí
culas, acompañen á los mismos la 
lista cobratoria correspondiente al 
tercero y cuarto trimestre que han 
de comprender el importe del se
mestre dividido en dos partes 
iguales.

Esta Dirección general abriga el 

convencimiento de que penetrado 
V. S. de la importancia de este ser
vicio, no perdonará medio alguno 
para conseguir se cumplan sus 
deseos en bien de los intereses del 
Tesoro, y espera que la participará 
oportunamente, y con la debida 
separación de contribuciones, ha
ber observado las reglas que ante
ceden con toda exactitud, sin per
juicio de acusar á vuelta de correo 
el recibo de esta órden.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletin oncial para su mas 
exacto cumplimiento, debiendo ad
vertir á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que han recogido ya los 
recibos talonarios, se apresuren á 
llenar el del primer trimestre sin 
hacerlo en la matriz, remitiéndolos 
inmediatamente á esta oficina con 
la lista cobratoria que comprenda 
solo el referido trimestre, y á los de 
aquellos que no los tengan en su 
poler, que por el correo inmediata
mente los recibirán para el mismo 
objeto.

Tambien debo advertirles que 
los que tengan que llenar los reci
bos por los repartos ó matrículas 
del año anterior tendrán en cuenta 
respecto á Territorial que sale el 
gravámen por todos conceptos al 
21 por 100 y por Industrial que hay 
que aumentar la novena parte so
bre la cuota del Tesoro.

Para estos trabajos se señala 
hasta el 6 del próximo Agosto, en 
cuyo dia sin escusa ni pretesto al
guno, si no estuviesen los dichos 
recibos en la Administración, adop
taré las disposiciones convenientes 
para ello,, sin- olvidar las medidas' 
coercitivas puestas á mi alcance.

Valladolid 31 de Julio de 1874. 
—José Nebot.

QUINTA SECCION.

NuM. 3.188

ARTILLERIA.
Comandancia general Sn^-inspeccion 

del distrito de Castilla la Vieja.

Awuiveio.

De órden del Exemo. Sr. Presi
dente del Poder Ejecutivo de la 
República fecha 22 del actual, el 
dia 6 de Agosto próximo á las dos 
de su tarde ante la Junta Superior 
Económica del Cuerpo de Artillería 
reunida en su local de la Dirección 
general del arma, se procederá á la 
contratación directa de ciento trein
ta mil fusiles, bajo las condiciones 
que, á continuación se expresan, 
advirtiendo que el diseño de la re
cámara á que han de ajustarse las 
de dicho armamento, se hallará de 
manifiesto en la expresada Direc
ción todos los dias. en las horas de 
despacho.
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QoMewnes facúltíitivas.

1? Las armas de que se trata 
serán del sistema Remingthon y 
tend an precisamente el calibre y 
recámara del modelo español de 
1871, pero podrán variar algún tan
to de este en sus otras partes y di
mensiones, debiendo presentar los 
rematantes préviamente dos ejem 
piares de su modelo en la Direc
ción general de Artillería, para 
que esta decida si las variaciones 
que se proponen son aceptables. 
Las Comisiones del cuerpo resi ¡en
tes en el extranjero y la Secretaría 
de la Dirección general, tendrán 
de manifiesto un modelo del fusil 
español de 1871, para que‘puedan 
examinarlos los que quieran inte
resarse ea el suministro de armas. 
Una vez recaiga la aprobación del 
contrato, recibirán estos un ejem
plar de su modelo de arma, las 
tablas de tolerancias y plantillas 
de exámen, así como los datos que | 
puedan necesitar respecto á la ma
nera como haya de verificarse el 
reconocimiento de las armas.

2? En el punto donde designe 
el contratista se constituirá la Co
misión receptora con el objeto de 
proceder al exámen y reconoci
miento de las armas.

3.® El exámen versará:
1 .^ Sobre la resistencia y bon

dad de las piezas.
2 .® Sobre las dimensiones y 

ajustes de todas las que constitu
yen el arma. Las tolerancias para 
el calibre y rayado, alojamiento 
del cartucho, mecanismo de cierre, 
altura y situación del punto, situa
ción y acabado del alza, así como 
del diámetro esterior del estremo 
menor del cañon y longitud del 
tubo de la bayoneta, serán las mis
mas que para el fusil español re
glamentario de 1871, y se entrega
rá tabla de ellas al contratista al 
cerrar el contrato, estando á la vez 
de manifiesto en los mismos puntos 
que los modelos del fusil.

4 .^ Una vez hechas estas prue
bas y el reconocimiento consiguien
te, se marcarán por la Comisión 
receptora aquellas armas que, ha
biendo sido objeto de su exámen, 
resulten útiles, considerándose de 
hecho admitidas.

5 .^ Las dificultades que pudie
ran surgir en los reconocimientos y 
pruebas por falta de avenencia de 
las partes, serán consultadas con 
la Dirección general de Artillería 
para su resolución.

Condiciones económicas.

1 .* Los contratistas se obligan 
á entregar á la Comisión receptora 
que se nombre el número de artnas 
porque respectivamente se com
prometan, hasta el de 13.0.000 fu
siles Remingthon, conforme se exi
ge en las condiciones facultativas.

2 .® Eh precio límite máximun.

tancia del menor tiemple, pñ que se 
ofrezca la entrega. " . '

10. Los proponentes expresaran 
en sus pliegos los puntos en que 
han de ser reconocidas las armas, 
con el objeto de que se tenga pre
sente para el nombramiento de la 
Collision q’ie deba recibirías.

11. Los gastos de recepción y 
pruebas de fuego de las armas se
rán satisfechos por los contratistas, 
á escepcion de los sueldos y grati
ficaciones (jue se marquen à los que 
■compongan la comisión receptora.

12. Para el abono del valor de 
las armas que se trata de adquirir, 
se aplicará en cada pago que se 
ejecute, el cambio monetario entre 
el va.or de la peseta y la unidad 
de la moneda en que se verifique. 
Los contratistas deberán satisfacer 
á la Hacienda el medio por ciento 
de las sumas que realicen, como 
contribución industrial correspon
diente al suministro que ejecuten.

Madri 1 25 de Julio de 1874.—El 
Director general interino, Miguel 
González del Valle. —Hay un sello 
que dice: d)ireccion general de Arti
llería. —Es copia.

será el de setenta y cinco pesetas 
cada arma, en cuyo precio se con
sideran comprendidos la bayoneta 
ó sable bayoneta, vaina de esta y 
empaque.

3 .^ Las proposiciones podrán ha
cerse por el número de armas que 
convenga al interesado, sin esce- 
der de los 130.000 que se contratan 
y las entregas se verificarán por 
terceras partes, dentro de los me
ses de Setiembre, Octubre y No- 
viemb-e próximos, con arreglo al 
número ofrecido.

4 .^ Sera de cuenta y responsa
bilidad del coñtratistá el entregar
lo en el muelle del Puerto de la 
Península qué se designo'bajo la 
vigilancia de un oficial de Admi- 
ni'tracion Militar que ha de con
ducirlos desde el Estabbicimiento 
ó almacenes donde ce encuentren, 
en el cual han de ser p/eviamente 
examinados, reconocidos y acep
tados.

5 .^ El pago se verificará por las 
Comisiones de Hacienda de España 
en Londres ó París, en virtud de 
certificados- expedidos por la en
cargada de la recepción y en el 
momento de hallarse las armas á 
que se refiera reconocidas y empa
cadas y en marcha para la Penín
sula.

6.® El Gobierno abmará el im
porte de los derechos le iutroduc- 
cion de las armas y el de su tras
porte desde el miielie español de 
arribo, al punto que convenga re
mesarías.

7^ El Exemo. Sr. Director ge
neral del cuerpo ó Comisión en 
quien tenga á bien delegar, recibi
rá los pliego.s de proposición que se 
presenten, los cuales se hallarán 
cerra los, expresándose al dorso 
del sobre, el nombre del proponen
te, su domicilio y fecha en que se 
entregue el pliego ,-debbtndo ir 
acom|)añada cada proposición co
mo garantid de ella, de una car
ta de pago definitiva de la Caja de 
Depósitos de esta capital ó sucur
sales en provincias, por valor <ie 
un cinco por ciento por cuenta del 
de las armas que se ofrezcan á ra
zón del precio límite fijado por 
cada arma.

8 .® Aprobada la compra por la 
Dirección general se devolverán 
todas las cartas de pago á excep
ción de las correspoo lientes à las 
proposiciones que sean aceptadas y 
á cuyos autores se hiibiera adjudi
cado el su ninistro, las cuales se re
servarán hasta la conclusion del 
contrato.

9 .^ En el dia designado por 
anuncios oficiales que comunicará 
la Caceta del Gobierno se reunirán 
todos los proponentes en el local 
que ocupa la Dirección general de 
Artillería y á las dos de la tarde 
precisamente donde se abrirán los 
pliegos presentados y se elegirá de 
entre ellos él ó los más convenien
tes, siendo atendible la circuns

Num. 3.183.

ARTILLERÍA.
Comandancia general Cn^-inspeccion 

del distrito de Castilla la Viega.

^ cinco gramos de pólvora, nn 
4aco lubrificante de aceite y cera 
en partes iguales, otro de cartón 
delgado y una bala de veinticinco 
gramos de la forma y dimensiones 
que afecta la del modelo de 1871; 
el taco lubrificante podrá ser reem
plazado por una envoltura de papel 
engrasado semejante á la que se 
emplea en los cartuchos del sistema 
Chassepot y que es conocida con el 
nombre de calepin.

Las cápsulas de cebo pueden per
tenecer á cualquier modelo con tal 
que los huecos de su alojamiento 
en la base del cartucho permitan el 

* que para recargarlos se empleen las 
cápsulas del modelo 1871 quedando 
estas perfectamente aseguradas. 
Las condiciones siguientes deta
llan las demás circunstancias con 
que han de cumplir estos cartuchos 
y la manera de asegurarse de que 
las satisfacen debidamente.

2 .* Inspección aparente de los 
cartuchos.—El borde de los cascos 
ha de aparecer perfectamente lim
pio, sin grietas ni mellas y el cuer
po de los mismos no ha de tener 
abolladuras ni cardenillo. Las balas 
deberán estar engrasadas esterior- 
mente con estearina ó con una mez
cla de cera y aceite. Los cartuchos 
que no reúnan estas condiciones 
serán desechados.

3 .® Inspección de la carga y del 
interior del cartucho. De cada mi
llar de cartuchos presentados al 
reconocimiento se desharán cinco 
y se observará si cabe holgada
mente la carga de cinco gramos de 
pólvora y si la bala se aloja sin es
fuerzo hasta la altura conveniente 
y si el casquillo de refuerzo está 
bien colocado. En el caso de que 
deban tenerlo los cartuchos por no 
ser modelo de los de cabeza sólida, 
se pesará la carga de estos cinco 
cartuchos, no debiendo bajar de 
veintidós gramos. Tambien se ob
servará si el aspecto de là pólvora 
indica su buen estado de servicio. 
Se calibrarán las cinco balas para 
ver si están arregladas al plano y 
se pesarán juntas, no debiendo pe
sar menos de ciento quince gramos. 
Si los cinco cartuchos no satisfacie
sen á este reconocimiento se repe
tirá con otros cinco que decidirán 
de la admisión ó no admisión del 
millar correspondiente.

4 .* Ajuste de los cartuchos en 
el arma.—Se tomarán cinco por 
millar y se introducirán en la re
cámara de dos armas ó plantillas 
de estas que tengan las dimensio
nes máxima y mínima señaladas. 
Los cartuchos probados han de in
troducirse fácilmente en las recá
maras de las armas ó plantillas que 
se mencionan, permitir el buen 
juego de los aparatos de obturación 
y ser fácilmente estraidos por los 
de atracción. Si alguno de los cinco 
cartuchos elegidos no cumpliesen 
con todas estas condiciones, se to
marán otros cinco y si de estos de-

De ór len del Exemo. Sr. Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Re
pública fecha 22 del actual, el dia 8 
de Agosto próximo á las dos de su 
tarde ante la Junta Superior Eco
nómica del cuerpo de Artillería 
reunida en su local de la Dirección 
general del arma, se procederá á 
la contratacma directa de setenta 
y cinco millones de cartuchos para 
armas del sistema Remingthon, 
modelo 1871, bajo las condiciones 
que á continuación se expresan, 
advirtien lo que el diseño del car
tucho tipo se hallará de manifiesto 
en la expresada Dirección, todos 
los dias en las horas de despacho.

Condiciones facultativas.

1.^ Lo3'C.irtu'*hbs han de estar 
ajustados en su foirma y en sus di
mensiones esteriores á las del apro- 
ba lo para el fusil modelo de 1871, 
cuyo plano acotado se facilitará al 
contratista. En el caso de que los car- 
tuch'>s que se ofrezcan para la ad
quisición no pertenezcan al modelo 
de los que se conocen con el nom
bre de cabeza sólida, estarán guar
necidos coa el refuerzo interior que 
presentan los del modelo de 1871 
citado anteriormente; cuyo refuer
zo interior no se exigirá á los car
tuchos que corr 'spondiesen al mo
delo de los de cabeza sólida.

La carga de estos cartuchos será
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jase alguno de satisfacevlos será 
desechado todo el millar.

5 .^ Pruebas para verificar si el 
alojamiento de la cápsula tiene las 
dimensiones convenientes. —Se to
rnarán los cinco cascos que sirvie
ron para el reconocimiento marca
do en la condición 3.^ y se intro
ducirán en un pequeño tonel de 
madera montado sobre un eje y ha
ciéndole girar con la velocidad de 
cincuenta vueltas por minuto du
rante cinco minutos no deberá des
prenderse ninguna cápsula, si so 
desprendiese, se repetirá con otros 
cinco y si se desprendiese en esta 
segunda esperiencia, se deshechará 
el millar de cartuchos correspon
diente. Se quitarán las cápsulas de 
los cinco casos y se reemplazarán 
por otras reglamentarias construi
das en nuestras fábricas y se repe
tirá la anterior prueba, que sino 
fuese debidamente satisfecha habrá 
de repetirse con otros cinco cartu
chos, los cuales si no la cumpliesen 
decidirán el declarar desechado el 
millar correspondiente.

6 .® Pruebas de los yunques.— 
Se tomarán cinco cartuchos por mi
llar que se dispararán sin carga de 
pólvora ni bala en una misma arma 
que reuna las buenas condiciones 
necesarias para la detonación de 
los cebos. Todas las cápsulas han 
de detonar. Si alguna dejase de 
hacerlo se tomarán otros cinco cas
cos, y sí alguno dejase de detonar 
se desechará el millar correspon
diente. En esta prueba se permiti
rá segundo rastrillo, si faltase la 
cápsula al primero, pero de ningún 
modo al tercero. Terminados estos 
disparos se reconocerán los yunques 
de los cascos que no deben quedar 
undidosni degradados desuerte que 
imposibiliten la esplosion de la cáp
sula en un nuevo disparo.

7 .® Resistencia de los cartuchos. 
—Reunidos 25 cartuchos de los 5 
separados de cinco millares se to
marán 5 al azar para someterlos á 
la prueba de fuego. Esta consistirá 
en disparar de los 5 de la misma 
arma cargados con la pólvora y bala 
correspondientes. Cada cartucho se 
recargará despues de cada disparo 
sin reducir sus dimensiones, sino 
en caso absolutamente necessario 
por escesiva dilatación y se conti
nuarán disparando hasta hacer con 
los cinco cartuchos cincuenta dis
paros ó que se inutilicen por pro
ducirse alguna grieta en la base ó 
en la mitad correspondiente á ella 
del cuerpo del cartucho ó por una 
deformación tal que no permita car_ 
garlo reduciéndolo ni sin reducir y 
su introducción en el arma. Si se 
produgesen grietas longitudinales 
en la mitad correspondiente al bor
de se reputarán como tolerables las 
que no escodan de la mitad de la 
longitud del cartucho. La introduc
ción del cartucho en la recámara 
del arma y su extracción despues 
jdel disparo, ha de ser fácil en los 

tres primeros disparos que con cada 
uno se haga. Para que los resulta
dos de esta prueba permitan admi
tir como buenos los cinco millares 
correspondientes es circunstancia 
precisa que entre los cinco cartu
chos sometidos á ella resistan con 
las condiciones expuestas un total 
de cincuenta disparos, no resistien
do ninguno menos de tres, es decir 
que el término medio de los disparos 
sufridos por cartucho sea diez y el 
mínimun admisible tres. La punta 
del cartucho se ensebará sumer
giéndola en un baño de sebo fun
dido. .Si esta primera prueba de 
fuego no resistiesen se hará una 
segunda escogiendo otros cinco 
cascos de los 20 restantes, la cual 
decidirá de la admisión ó no admi
sión de los cinco mil á que corres
ponden.

8 .^ Prueba balística.—Se proba
rá el alcance de los proyectiles de 
estos cartuchos tirando con diez 
fusiles modelo 1871 en perfecto es
tado de servicio contra un blanco 
de tres metros de altura y longitud 
de diez metros que se colocará á la 
distancia de seiscientos metros, ase
gurando el arma conque se tira en 
un potro y apuntando al centro del 
blanco con la elevación correspon
diente de alza. Para esta prueba se 
tomarán diez millares de cartuchos 
y de cada uno de ello.s 5, de los 50 
cartuchos se tomarán 25 al azar 
para la prueba y de ellos deben de 
dar diez en el blanco; en caso de- 
no obtener este resultado se repe
tirá la prueba con los otros 25, y de 
no satisfacer se deshecharán los 10 
millares: en el caso de que por no 
disponer de una línea de tiro de 
bastante longitud no pudiese te
ner lugar dicha prueba, se reem
plazará con la de penetraciones de 
los proyectiles en el papel. Para 
ello se dispararán tres cartuchos 
por ca la millar contra un blanco 
compuesto con papel basto, forman
do un cuerpo todo lo compacto que 
sea posible, y se dispararán des 
pues otros tres cartuchos proceden
tes de las fábricas del Estado; con
tando el número de las hojas per
foradas, la diferencia entre el nú
mero de las que hayan atravesado 
los proyectiles de los cartuchos del 
contratista, y los de los cartuchos 
de las fábricas del Estado no ha de 
ser en favor de los últimos mayor 
que la sesta parte del número de 
hojas atravesadas para ninguno de 
los disparos. Si alguno de los car
tuchos probados no satisfaciese á 
esta prueba se ensayarán otros 
tres y si alguno de estos no cum
pliese con ella será deshechado el 
millar correspondiente.

9 .^ Empaque.—Los cartuchos 
se entregarán en paquetes de á 10 
encerrados en cajas de cartón y 
cada 100 de estos en cajas de ma
dera exactamente iguales unas y 
otras á los modelos que se entrega
rán al contratista.

10 , Si los fabricantes ó contra
tistas se prestaren á que por la co
misión receptora se inspeccionen 
los trabajos de los establecimientos 
productores durante la elaboración 
de los cartuchos quedará al juicio 
del Gefe de la comisión recepto
ra modificar abreviándo las condi
ciones anteriormente detalladas 
según que por la marcha de los 
trabajos y exámen de las primeras 
materias juzgue que los productos 
merecen en mayor ó menor grado 
su confianza.

Condiciones económicas.

1 .^ El contratista ó contratistas 
se comprometerán á entregar á la 
comisión receptora que se designe 
setenta y cinco millones de cartu
chos metálicos cargados con su cor
respondiente cápsula y bala regla
mentaria que se determina en las 
condiciones facultativas.

2 .’ El precio máximo señalado 
es el de ciento treinta y cinco pe
setas por millar de cartuchos me
tálicos cargados.

3 .^ Las proposiciones podrán ha
cerse por el número de millares de 
cartuchos que convenga á cada in
teresado sin exceder de los setenta 
y cinco millones de aquellos que 
han de adquirirse, y las entregas 
deberán verificarse al respecto de 
una quinta parte mensual de los 
cartuchos ofrecidos.

4 .^ Será de cuenta y responsa
bilidad del contratista el entregar 
los cartuchos en el muelle del puer
to de la península que se designe, 
bajo la vigilancia de un Oficial de 
Administración militar que ha de 
conducirlos desde el establecimien
to productor donde serán con ante
rioridad examinados y reconocidos.

5 .® Cada millar de cartuchos se 
entregará empacado en caja de ma
dera y las de cartón á que se refie
ren las condiciones facultativas.

6 .^ El pago se verificará por las 
Comisiones de Hacienda de España 
en Lóndres ó París en virtud de 
certificados expedidos por la encar
gada de la recepción y en el mo
mento de hallarse los cartuchos á 
que se refiera reconocidos, empa
cados y en marcha para la Penín
sula.

7 .* Para el abono del valor de 
los cartuchos á los contratistas se 
aplicará al pago el cambio moneta
rio entre el valor de la peseta y la 
unidad de la moneda en que se ve
rifique el pago.

8 .^ El Gobierno abonará además 
el importe de los derechos de intro
ducción de la cartuchería y el de 
su trasporte desde el muelle del 
puerto español de arribo al punto 
que convenga remesarlos.

9 .® El Exorno. Sr. Director ge
neral del cuerpo ó comisión en 
quien tenga á bien delegar recibirá 
los pliegos de proposición que se 

presenten, los cuales se hallarán 
cerrados, expresándose al dorso del 
sobre el nombre del proponen te, su 
domicilio y la fecha en que entre
gue la proposición, debiendo ir 
acompañada esta como garantía de 
ella, de una carta de pago definiti
va de la Caja de Depósitos de esta 
capital ó sucursales en provincias 
por el valor de un cinco por ciento 
del de los cartuchos que se ofrez
can, teniendo por base el precro lí
mite señalado.

10 . Aprobada la compra por la 
Dirección general se devolverán to
das las cartas de pago á excepción 
de las correspondientes á las propo
siciones aceptadas y á cuyos autores 
se hubiese adjudicado el suminis
tro, las que se reservarán hasta la 
conclusion de su compromiso.

11 . En el dia designado se reu
nirán todos los proponentes en el 
local de la Dirección general del 
arma á las dos de la tarde precisa
mente, donde se abrirán los pliegos 
presentados y se elegirá de entre 
ellos el ó los mas convenientes, 
siendo atendible la circunstancia 
del menor tiempo en que se ofrezca 
la entrega.

12 . Los proponentes deben ex
presar en sus pliegos los puntos en 
que han de ser reconocidos los car
tuchos, con el objeto de que se ten
ga presente esta circunstancia para 
el nombramiento de comisión recep
tora si no la hubiese ya.

13 . Los suministrantes de car
tuchos elevarán al diez por ciento 
la garantía de su compromiso y se 
esteaderá la correspondiente escri
tura pública de contrata.

14 . Los mismos contratistas per
derán el depósito que tengan cons
tituido coa caducidad del compro
mise, si dejasen de facilitar cual
quiera de las cinco entregas parcial 
ó totalmente para la fecha corres
pondiente.

15 . Los gastos de recepción y 
pruebas de los cartuchos por las co
misiones nombradas serán de cuen
ta de los contratistas, á excepción 
de los sueldos y gratificaciones que 
disfruten los que desempeñen este 
cargo.

Los contratistas deberán satisfa
cer á la Hacienda el medio por cien
to de las sumas que realicen, como 
contribución industrial correspon
diente al suministro quo ejecuten.

Madrid 25 de Julio de 1874.—El 
Director general interino, Miguel 
González del Valle.—Hay un sello 
que dice: Z)irección general de Aréi- 
¡leria.—Es copia.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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